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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A  C  T  A     Nº  05
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA

Siendo las 16:22 Hrs. del día miércoles 28 de Enero de 2009 en el Salón del Edificio Consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal 
· Sr. Lorenzo Morales Cortes. Asesor Jurídico

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina de la ADE.

· Sr. Sergio Díaz Tapia. Encargado Depto. Comunitario
· Sr. Ramón Aros Bórquez. Director DEM (S)
· Sr. Hernán Ortega Cerda. Contador DEM.
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación Actas:

Nº 03/14-01-2009. Extraordinaria.

2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  21  y el 27 de Enero de 2009.
3.-    Saludo del Senador Sr. Carlos Ominami Pascual, a esta instancia municipal.
4.-   
Modificación Presupuestaria Nº 01/2009. Depto. Educación.
5.-
Exposición Vialidad.
6.-
Varios e Incidentes.

Primer Tema:

El Sr. Alcalde somete a aprobación el Acta Extraordinaria Nº 03/2009.

Concejal Cerda hace presente al Alcalde,  del hecho en que no se ha entregado el Acta del Concejo anterior.

Concejal Yáñez solicita al Alcalde cambiar el orden de la tabla, para tratar el Tema Nº 5, en atención a que se encuentra presente el Sr. Pedro Vargas.

Quinto Tema:
El Sr. Pedro Vargas, Director Provincial de Vialidad, agradece que le hayan dado esta cobertura para tratar algunos temas, ante este nuevo Concejo y aprovecha la ocasión para saludar a los nuevos Concejales.

Ha estimado necesario informar de las funciones de la Dirección Provincial y da a conocer la Visión, la Misión; y también se refiere a los siguientes temas: Inventario Vial, Descripción Vial de la Vía Estructurante de la Provincia de Petorca y  Priorización de Obras. Se refiere también a la cuesta de la Quebrada  El Pobre, la cuesta La Grupa, cuesta Chincolco. Informa que en el Valle de La Ligua, desde que se construyeron las bermas en la Ruta E- 35, se han solucionado varios problemas. Señala la visión técnica que apunta a la seguridad de las personas, las que están consensuadas con el Jefe Provincial de Vialidad.

Concejal Leiva consulta  respecto a la Ruta 5 Norte, qué pasa con el corte del puente  Huaquén.

El Sr. Vargas indica que el principal obstáculo del puente Huaquén esta en la figura legal, la Dirección de Vialidad cuando hizo el contrato con la Concesionaria, lo hizo a Costo Fijo, obra complementaria, y  entiende que se gastó en la construcción misma lo que correspondía a obra complementaria. La construcción del puente es una obra adicional y puede que le corresponda asumirla a la concesionaria.  La concesionaria estima que no le corresponde hacer la obra, al menos que la pague el fisco.  La concesionaria está trabajando en el tema;  y sugiere que  la comuna debe insistir en la pronta solución de ello.

El Concejo debate sobre este tema y el Director lamenta que la solución no este a su alcance.

Concejal Cerda, consulta por el desperfecto de la calzada del acceso oriente de La Ligua.

El Sr. Vargas responde que está dentro límite urbano y es un tema de SERVIU.

Concejal Molina consulta, qué otras obras de importancia están gestionando en este momento para la comuna.

El Sr. Vargas informa que para Longotoma se va a rehacer el estudio de ingeniería.  También informa que Pichicuy y Los Molles son áreas de extensión urbanas.

El Sr. Vargas se refiere al  Contrato de Conservación Global, que viene algo renovado y es la mantención por nivel de servicio, solamente en aquellos  caminos principales, y la empresa que esta a cargo de esa conservación tiene la obligación de mantenerlos a nivel de servicio adecuado al conductor. Vialidad  sigue realizando obras de mejoramiento, pero  muy básico.  Con la Municipalidad han realizado varios convenios,  lo que ha sido beneficio para todos.

Respecto a la consulta del by pass, formulada por el Concejal Yáñez, el estudio realizado para ello no arrojo resultados positivos, en relación  a su rentabilidad.  Dicho proyecto será  evaluado por otro organismo de medición.

El Sr. Alcalde consulta a don Pedro Vargas,  si las localidades de Placilla y La Chimba son áreas de extensión urbana o son camino público, necesita saber a quién le corresponde la mantención de los pasos cebras y el pintado de los resaltos sucesivos.

Sr. Vargas responde que es un camino público y esta a cargo de Vialidad.

El Sr. Alcalde le informa que hay reclamos respecto a los resaltos existentes en la localidad de La Chimba, los que fueron instalados  por Vialidad.

Sr. Vargas dice que antes de la existencia de ellos, el camino era  muy peligroso.  Respecto al paso cebra, éste le da cierto derecho al peatón, pero por el ancho que tiene la calzada de esa localidad, resultan más peligros para los transeúnte contar con ellos. En zonas de características de carretera el paso cebra no tiene la misma connotación que los existentes en el centro de La Ligua.  Estudiarán el tema de la instalación de otros lomos de toro en dichas localidades, ya que el lomo de toro no siempre es una buena medida,  han tenido antecedente que en presencia de lomo de toro, en vías donde los vehículos toman mucha velocidad,  impactan con el lomo de toro y el vehículo se descontrola totalmente.  Existen otros electos físicos   llamados Span,  que son lomos de toro pero más reducidos.

Concejal Leiva le comenta sobre los animales en la vía, se da mucho en el acceso poniente de la ciudad.

Sr. Vargas  al respecto dice que los animales en la vía es un tema de inspección a la ley de tránsito y en tal caso hay que llamar a Carabineros.

Concejal Yánez cree que es importante retomar el tema de los lomos de toro de Placilla ya que han ocurrido muchos accidentes en el tramo. Agrega que en Quillota han instalado varios de estos elementos en la vía principal.  

Sr. Vargas responde que Quillota es zona urbana, en cambio estamos en presencia de una vía  donde la velocidad es superior a 50 Km/hora, es por ello que el criterio de aplicación de éstos elementos físicos tiene que ser distinto y .no se puede construir cuando las normas básicas de CONASET indican lo contrario, es decir cuando la velocidad de operación es superior a 50. 

 Señala también haber recibido una solicitud  de la localidad de Quínquimo, donde están pidiendo la instalación de los mencionados reductores de velocidad.  Los Span sería el tipo de elemento que se puede instalar en el tramo.

Finalmente se compromete a estudiar  el tema y  si  el Municipio puede aportar para implementar la solución, sería mucho mejor  trabajar en conjunto.

Segundo Tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  21 y el 27 de Enero de 2009.

21-01-2009
: 11:00 horas. Reunión  con Tesorería Provincial de Petorca.

  15:00 horas. Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal.
22-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Instituciones.
  12:30 horas. Inauguración Obras de Revestimiento Proyecto de Riego Asociativo del Canal Lital – La Canela.
 18:00 horas. Reunión de Trabajo con Junta de Vecinos Gabriela Mistral.
23-01-2009
: 10:00 horas. Reunión de Trabajo para la creación del Centro Comunitario de Salud Familiar, con presencia de la Directora del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota. Sra. Dafne Secul Tahan.

: 11:00 horas. Reunión con dirigentes nacionales de la Agrupación de Deudores Habitacionales de Chile.

  12:30 horas. Entrevista junto a Concejal Hugo Díaz con dirigentes y socios de agrupación “ANDH-CHILE A LUCHAR” al finalizar manifestación por calles del centro de la ciudad.
  18:00 horas. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Wisconsin.

  20:00 horas. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos sector Plaza de Valle Hermoso.
26-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Público.

 17:00 horas. Entrevista con canal de televisión de la costa.
 19:00 horas. Reunión de Comisión Comunal Plan de Desarrollo Comunal y Plan Regulador.
27-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Público.

  15:30 horas. Reunión del Comité Técnico Directivo Municipal.
Tercer Tema:

El Sr. Alcalde anuncia la presencia del Senador, Sr. Carlos Ominami Pascual y solicita cambiar el orden de la tabla para cederle la palabra. Le da la Bienvenida al Senador  y le cede la palabra.

El Senador saluda a los presentes y luego de agradecer la instancia se refiere al trabajo legislativo  que el realiza.  Comenta sobre la Pensión Básica Solidaria que se cancelará en el presente año, los proyectos más importantes y  sobre el seguro de desempleo.  También se refiere a la crisis económica y los índices de desempleo anunciados para la Quinta Región.

Informa que habrá recursos para algunos proyectos que tienen aporte Municipal y de los vecinos.

En todos los ámbitos antes relacionados, se pone a disposición del Alcalde y el  Concejo Municipal para  trabajar en lo que pueda ser útil y además le interesaría  recibir observaciones, respectos a aquellos temas que tengan que ver con el municipio.

Finalmente se refiere al tema de los embalses y anuncia cosas importantes, al respecto,  para el presente año.

Concejal Yánez, plantea la  inquietud y se refiere a los  ex comerciantes textiles  que hoy día no pueden salir del sistema y además  no pueden  acceder a ningún beneficio que otorga el estado.

El Senador Ominami agradece al Concejo y se despide.

Cuarto Tema:
Modificación Presupuestaria Nº 01/2009, del Departamento de Educación Municipal. Expone el Sr. Hernán Ortega.  

El Sr. Ortega  informa que el proyecto dice relación con el convenio que a suscrito la Municipalidad, a través del Departamento de Educación, con la JUNAEB., del proyecto de Recreación en su Modalidad de Campamento Recreativos Escolares de Verano, denominados Los Molles, un Verano Diferente. Proyecto financiado por la JUNAEB. Explica los gastos codificados, indicando el aporte total de éste.  Y lo que se propone con dicha modificación presupuestaria es aumentar el presupuesto del año 2009 en sus ingresos, como se indica en los documentos presentados. 

El Sr. Alcalde solicita se pronuncie el Concejo, al respecto.

Concejal Yáñez  a la vista de los antecedentes, consulta quién compra el material.

Sr. Ortega  informa que lo solicita el Encargado del proyecto y lo compra el Departamento de Educación., dependiente de los montos puede ser a través del portal o por compra directa con factura.

Concejal Yáñez consulta al adquirir colchones nuevos, si los anteriores los dan de baja.

Sr. Ortega explica que lo que se adquiere, pasa a propiedad de JUNAEB y los bienes muebles, supone, los fiscaliza la entidad.

Concejal Yáñez consulta por el arriendo de vehículo y por el combustible.

El vehículo que se arrienda  generalmente es para llevar las especies al campamento y para ir a buscarlas.

Concejal Leiva consulta por qué todo ello no es licitado y si el  Depto de Educación  realiza seguimiento a  dichas compras.   Además si el programa es monitoreado.

Sr. Ortega responde,  que no le hace seguimiento.

Concejal Leiva vuelve a consultar por qué no lo hacen, estando el convenio firmado por el Municipio.

Sr. Ortega responde que el primer fiscalizador es la JUNAEB, ya que es el que aporta el dinero.

Concejal Leiva considera que la Municipalidad debería fiscalizar ya que es responsable por los dineros que se le han traspasado, aparte que la otra entidad tiene pocos funcionarios y considera que debería haber fiscalización por parte del Departamento de Educación.

Sr.  Ortega dice que la JUNAEB esta viniendo todas las semanas al cambio de estudiantes y el aporte dice relación con la asistencia de los alumnos al campamento.

El Sr. Aros informa acerca de la fiscalización  de las especies adquiridas que  él ha realizado,  y de las reparaciones del lugar para darles mayor confort a los jóvenes veraneantes.

Concejal Leiva consulta como se realiza la selección de la persona responsable del campamento.

Sr. Aros responde que hace 11 años que tienen campamento y han tenido varios responsables y desde hace aproximadamente 6 años que tienen como responsable al Sr. Cifuentes, el cual ha sido bien evaluado por JUNAEB, siendo así el año pasado fueron evaluados por su desempeño, por la entidad, con nota 6.3.  Siendo una de las mejores evaluaciones que se dio en la región. Respecto a los monitores, hace 4 años atrás, han visto la necesidad de recurrir a estudiantes de enseñanza superior de La Ligua, lo cual le ha dado buenos resultados, el poder darle la oportunidad de trabajo a los jóvenes estudiantes.  Se les realiza una capacitación de 2 días a los monitores, que es lo que obligatoriamente  se les  exige a través del convenio a ellos.
Concejal Leiva dice que  falta la información de lo que han hecho y además de lo que se ha comprado. Hace presente que anteriormente lo solicitó, que en algunos casos deben tener dicho detalle a la vista.

Sr. Ortega responde que todo ello está dentro de las respectivas órdenes de compra. Agrega además que aún no se ha cancelado nada, sólo están los compromisos.

Concejal Molina consulta si todo esto es un aproximado de lo que les van a costar las cosas que van a comprar.

Concejal Yáñez consulta por qué se hace modificación presupuestaria, sobre hechos consumados.

Sr. Ortega explica que el proyecto comenzó el 2 de enero de 2009 y el dinero llegó esta semana, la primera cuota,  no pueden esperar a que llegue la plata para comenzar a operar, si bien es cierto han  presentado hoy la modificación, pero hay que recordar que está el balance de ejecución presupuestaria y la modificación la pueden presentar dentro del trimestre.  

Concejal Ardiles dice que ha leído el convenio y que está claro el procedimiento del aporte.

Concejal Cerda consulta si en vez de arrendar cámara digital, no sería mejor comprarla.

Sr. Aros responde que no les permiten comprar con dichos fondos  y les  exigen tener la evidencia, por ello tiene que  filmar.

El Sr. Alcalde consulta si hay alguna otra observación.

Concejal Yáñez consulta como es la asistencia de la comuna de La Ligua a dichos campamentos.

Sr. Aros dice que originalmente la asistencia de la enseñanza media era mala, pero  este año ha cambiado y ha participado enseñanza media de toda la región.

El Sr. Alcalde somete  a votación el Proyecto Nº 01/2000 de Educación.

ACUERDO Nº  08
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65,  LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,   ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL, COMO SE INDICA:
INGRESOS
	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO INICIAL 2009

M$
	MODIFICACION PROPUESTA

AUMENTO M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE  OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS.
	-
	17.180

	
	TOTALES
	-
	17.180


EGRESOS
	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO INICIAL 2009

M$
	MODIFICACION PROPUESTA

AUMENTO M$

	21-04

22-03

22-04

22-05

22-08

22-09

22-12

29-04
	OTROS GASTOS EN PERSONAL

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

MATER. DE USO O CONSUMO

MANTEN. Y REPARACIONES

SERVICIOS GENERALES

ARRIENDOS

OTR.GAST.BIENES Y SERV. CONS.
MOBILIARIO Y OTROS
	-

-

-

-

-

-

-

-
	8.200
360

2.145

1.580

395

1.590

509

2.400

	
	TOTALES
	-
	17.180


Concejal Cerda y Leiva solicitan que se les entregue el informe de las compras que se realizaron para el campamento y además el número de participantes.

Sexto Tema:

“Varios e Incidentes”.

El Acalde pasa a este tema y solicita al Concejo que sean más  acotados en la intervención de cada uno, ya que han transcurrido dos horas y media de reunión.

6.1.-
Concejal Ardiles: consulta qué posibilidad hay que  COSEMAR  le entregué otros contenedores al Municipio, ya que hay sectores que no cuentan con ellos, porque  han sido quemados.

También solicita, que se haga por escrito el compromiso que tienen con el Club Deportivo Flecha.


Concejal Molina, se refiere al Ord. Nº 9 de la Dirección de Control, da lectura del documento, al respecto dice que el Contralor se constituyo en terreno a las 11:45 hrs. El día 16, y de acuerdo a información del Chile Compras se adjudicó el día 16, a las 11:49 hrs., es decir, antes de que fuera adjudicado ya la persona se estaba instalando. Además el contralor fue insultado.  Por tanto quiere saber que se ha hecho al respecto, ya que no puede ser que un funcionario sea insultado cuando está cumpliendo con su labor.  Ambas cosas le llaman sobre manera la atención.

El Sr. Alcalde se refiere al tema diciendo que sobre el insulto que da cuenta el Contralor, no le consta, pero si,  hay personas que reaccionan mal ante determinadas circunstancias.

Sr. Ferrel opina sobre el tema, Respecto a la adjudicación, la comisión se reunió y adjudicó en la mañana y por la premura del tiempo se le avisa a al adjudicatario para que comience a instalar, mientras se realizan los trámites administrativos.  Respecto al Contralor debería haberse coordinado con la Comisión que está a cargo de adjudicar, se hubiera evitado los malos entendidos.  De todas formas se le pasó el Acta, para que constatara su existencia.  Además explica como se llevo a efecto la parte administrativa del proyecto.
Concejal Molina consulta quien es el encargado de revisar lo que se exige en las bases administrativas y especificaciones técnicas.  Ya que hay algunos artículos que se han instalado para la iluminación  que no son lo que solicitados en la mencionadas bases. 

El Sr. Ferrel pasa a explicar la observación precedentemente señalada,  y  han recibido cotización por equipos de marca de M$ 28.000 y otras similares.  Y con los recursos que contaban fue imposible arrendar los originales, dando todas las explicaciones  respecto a las personas que se presentaron a la propuesta.  También se refiere al tema del desfile, en relación con las modelos, finalmente le rebajaron el monto y le exigieron un segundo evento, por el cual firmaron contrato y señala las gestiones realizadas, para rebajar costos, en la contratación de los artistas.

Concejal Molina consulta al Alcalde, cuál es el motivo principal del traslado de la auxiliar paramédico,  del Trapiche,  Sra. Marisol Castillo.

El Alcalde responde, por algunas  denuncias efectuadas por la Junta de Vecinos.

Concejal Yánez, se refiere a don Héctor Ferrel y le dice que no le va a aceptar las explicaciones dadas, ya que si bien es cierto hubo un error en el documentos del Contralor, respecto al día, el tema fue el día 16, existe una comisión que funciona como tal, pero nunca se respetan las bases.  Y le hace mención al tema de la contratación con la empresa de las áreas verdes, ya que aceptaron una empresa que no cumplía, primero con los requisitos que establecían las bases, lo que hizo presente en reiteradas ocasiones a  don Manuel Leiva.  Y en tal sentido, indica que en esta situación pasa exactamente lo mismo.  Y agrega que primero esta el señor instalando los equipos y posteriormente se licita.

Sr. Ferrel, respecto al tema explica como se dio  inicio a la licitación.  Ellos  iniciaron la licitación el día 2 de enero y el día 14 de enero se cerró.  Hay una comisión que se reúne entre el día 14, en que se cierra la licitación, existe un acta en que se adjudica a determinada persona, y ellos, por los tiempos,    le indican que ingresen al día siguiente, mientras que ellos administrativamente,  pasa el proceso y se coloca la adjudicación, no se están saltando ningún procedimiento por que efectivamente se cerró el día 14, la comisión se reúne y  adjudica antes  y administrativamente figura en el  Portal a las 12:00 hrs., pero como ya se sabe a quien han adjudicado, le indican al adjudicatario que comience por la premura del tiempo y esa es la situación que se vive y no otra.
Concejal Díaz está de acuerdo en que las cosas hay que dejarlas claras ya que es bueno para todos, y recuerda que solamente con al Feria del tejido han habido discusiones larguísimas, una cosa es fiscalizar y lo otro de haber analizado largamente la parrilla de los artista y no haber hecho ninguna propuesta de ningún cambio, le queda un sabor a nada.  Si se hubiesen puesto legalistas, al solicitar que las cosas se hubiere hecho como alguien quiere que se realicen, la actividad no se hubiera realizado y luego de todas las consultas que han formulado, al parecer el problema apuntaba a la distribución de alumnos y no es el problema de fondo que se estaba presentando, se estaba analizando el tema de los materiales.  Cree que no es el mejor ambiente para trabajar y según su punto de vista no hubo ningún aporte.  Luego se refiere a la explicación que dio el Sr. Ferrel y dice que fiscalizar no es buscarle el defecto a las cosas.  Estima que las discusiones tan extensas sobre un tema no son aporte.

Concejal Leiva cree que el análisis realizado precedentemente por el concejal ha apuntado hacia su persona.  Ella de otra forma no podría fiscalizar, formulando las pregunta no es que quiera hacerle olas al Sr. Alcalde como deja entrever, ya que ha aprobado la mayoría de las propuestas que se han presentado y efectivamente lo que quería saber era cuántos alumnos iban a tener y saber por que de los 250 alumnos de la Escuela Diego Portales, sólo hay 7 niños participando.  No puede llegar y aprobar sin realizar preguntas.

El Alcalde en atención al tiempo transcurrido, solicita que si hay temas pendientes por tratar, dejarlos pendientes para la próximo concejo.

El Concejal Yáñez debate con el Sr. Alcalde el tema del tiempo de duración de la sesiones de concejo, solicitando el presidente nuevamente que sean acotados en sus intervenciones.

Concejal Cerda solicita un Concejo Extraordinario para tratar el tema de los comités de vivienda El Arrayán y San Expedito y solicita se cite a Don Juan Pablo Alesandri, para que explique los problemas.

El Concejo vota a favor de la reunión extraordinaria y esta se llevará a efecto los primeros días de la próxima semana a las 16:00 hrs.

Concejal Yáñez indica, sobre la reunión de educación,  que el Sr. Escobar estaba de acuerdo en  asistir a la reunión y estima que deberían realizar dicho concejo antes de término del mes de febrero.

El Concejo ha determinado realizar la próxima semana 3 reuniones ordinarias, lunes, miércoles y viernes, y una extraordinaria, lunes o martes.

Concejal Cerda informa que hay un funcionario municipal don Danilo Reinoso Prado,  trabajador den PRODESAL, el cual tiene un hijo de un año y dos meses, que necesita urgente trasplante de hígado, solicita que el municipio pudiera apoyarlo.

Solicita evaluar la instalación de señalética en bifurcación de la carretera, La Ligua hacia Placilla y Santiago.

Felicita a la Unión Comunal por la reunión de Juntas de Vecinos que se realizó en Los Molles.

Indica que hay problemas con las fichas de Protección Social,  se refiere a un caso puntual de una persona de escasos recursos.

El Sr. Ferrel tomará conocimiento del tema planteado.

Respecto con la semana liguana, quiere saber  que va a pasar con el estadio

El Sr. Ferrel informa que se encuentran confeccionando un programa, para que lo lleve a efecto la Unidad de Deportes de la Municipalidad, dado que la Asociación de Fútbol este año no va ha realizar la semana liguana y don Pedro Reyes en el próximo concejo podría exponerlo.  Además informa que hay 2 proyectos que  se están preparando, uno es para el estadio y el otro para el gimnasio, los que se podrían dar a conocer próximamente al concejo.

Concejal Cerda informa que conversó con don Pedro Reyes sobre un Campeonato entre Barrios, para incentivar a los jóvenes.

Concejal Yáñez realiza algunas aclaraciones al concejal Díaz y hace presente que el rol fundamental del concejo es fiscalizar y las consultas que se realizan son para que las cosas se hagan más claras y los funcionarios municipales son sus asesores cuando ellos los requieren.

Concejal Díaz le responde al concejal sobre el mismo tema.

Concejal Ardiles opina respecto al mismo tema y expresa que todo depende del tono como se digan las cosas, y cree que no es necesario gritar para comunicarse y se refiere al respeto que se tienen que tener para decirse las cosas.

El Sr. Alcalde da por terminada la reunión a las 19:27 horas.






           
LUZ MARIA BEIZA CAMPOS






       Secretaria Municipal (S)
